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Salta, 5 de octubre de 2016 

. Expediente N° 8.201/02 

RESD- EXA N° 472/2016 

VISTO la RESCD-EXA N° 276/2016, por la cual se otorgó a la Esp. Leonor Irene 
Bumalén licencia extraordinaria sin goce de haberes en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos -
Regular con Dedicación Exclusiva para la asignatura Análisis Matemático 1, desde el 
10(03/16, y 

CONSIDERANDO: 

Que el motivo de la licencia se fundamenta por haber sido designada temporalmente 
mediante RESCD-EXA N° 059/2016. en el cargo de Profesor Adjunto — Dedicación Exclusiva en 
la asignatura Matemática 3 desde el 10 de marzo de 2.016 y por el término de seis (6) meses. 
mientras se encuentre de licencia por maternidad y post maternidad la Dra. Silvina Mabel 
Campos, titular del cargo. 

Quc la Esp. Bumalcn presentó la Nota-Exa N° 1640/16, comunicando sobre su reintegro. 
dcsdc cl 6 de setiembre de 2.016. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO I°.- Tener por reintegrada a la Esp. Leonor Irene BUMALEN al cargo de Jefe 
de Trabajos Prácticos - Regular con Dedicación Exclusiva para la asignatura Análisis 
Matemático 1. a partir del 6 de setiembre de 2.016. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber con copia a: Esp. Leonor Irene Bumalén. Departamento de 
Matemática. Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica. 
Departamento de Personal. Dirección General de Personal. Cumplido. archívese. 
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